
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 
Girardot, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Proceso : Exoneración de Cuota alimentaria  
Demandante : José Joaquín Buitrago Quijano 

 Demandado : Valeria Buitrago Ramos 
Radicación : 2021-00197 

 Sustanciación  : 278 
 
 

Se recibe por el correo institucional poder concedido por el demandante para que 

siga con el trámite procesal dentro del proceso de la referencia y como quiera que la apoderada 

anterior renuncio al poder, SE RECONOCE PERSONERÍA al doctor ALBERTO HUERTAS PEREZ, 

como apoderado judicial del demandante JOSE JOAQUIN BUITRAGO QUIJANO, en los términos y 

para los efectos del poder conferido dentro del proceso. 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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